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Régimen de Facilidades de Pago - Requisitos, Formas, Plazos y Condiciones
RESOLUCIÓN GENERAL 4289 (AFIP)

Se establéce un régimen de planes de facilidades de pago en el 

ámbito del sistema “MIS FACILIDADES” sujeto a las 

características de cada caso, aplicable para la cancelación de 

obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad 

social, retenciones y percepciones, vencidas hasta el día 30 de 

junio de 2018, inclusive, así como de sus respectivos intereses.

Podrán incluirse las obligaciones que hubieran sido 

incorporadas en planes de pagos anulados, rechazados o 

caducos.

La cancelación mediante los planes de facilidades del presente 

régimen no implica reducción alguna de los intereses, así como 

tampoco la liberación de las pertinentes sanciones.

Emisión y Almacenamiento Electrónico de Comprobantes Originales
RESOLUCIÓN GENERAL 4291 (AFIP)

Se establece un régimen especial para la emisión y 

almacenamiento electrónico de comprobantes originales, 

respaldatorios de las operaciones de compraventa de cosas 

muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de 

cosas y obras y las señas o anticipos que congelen el precio, 

denominado “Régimen de Emisión de Comprobantes 

Electrónicos”, en adelante “R.E.C.E.”

Deberán observar lo establecido por la presente resolución 

general los sujetos que opten o queden obligados a la

emisión de comprobantes electrónicos originales conforme a lo 

previsto en la Resolución General N° 4290.

Ilex Paraguariensis A. St.-Hil., Yerba Mate - Regulación y Control 
RESOLUCIÓN 319/2018 (INS)

La presente Resolución tiene como objetivo regular y controlar 

la producción y el comercio del material reproductivo de Ilex 

paraguariensis A. St.-Hil., Yerba Mate, y determinar que la 

procedencia de las semillas tenga un origen conocido y 

mejorado, en algún grado.

Semillas de Especies Nativas - Regulación y Control
RESOLUCIÓN 318/2018 (INS)

La presente Resolución tiene como objetivo regular y controlar 

la producción y el comercio de semillas de Especies Nativas 

dentro del ámbito de la República Argentina, otorgándole al 

usuario la facultad de rotular el material de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 9º de la Ley de Semillas y Creaciones

Fitogenéticas Nº 20.247 sumado a aquellos requisitos 

establecidos en la presente resolución.

“Feria Internacional de Villa Gesell” 
DECRETO 721/2018 (FI)

Se exime del pago del derecho de importación, del Impuesto al 

Valor Agregado, de los impuestos internos, de tasas por 

servicios portuarios, estadística y comprobación de destino, que 

gravan la importación para consumo de alimentos, bebidas, 

tabacos, cigarrillos, artesanías, elementos gastronómicos 

artesanales, indumentaria, juguetes y muebles artesanales, 

originarios y procedentes de los países participantes en la 

“FERIA INTERNACIONAL DE VILLA GESELL”, a realizarse en 

la Avenida 3 N° 535, Paseo Pueblo Español, Ciudad de Villa 

Gesell, Provincia de B.S AS., del 29 de junio al 20 de agosto de 

2018, para su exhibición, obsequio, consumo y/o venta en la 

mencionada muestra, por un monto máximo de U$S 5.000 por 

país participante, tomando como base de cálculo valores FOB.
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